
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Lo qu.e comunico a V. 1. para su conocimIento y efectos,
~adnd, 9 de mayo de 1990.-P. D .• el Subsecretario, Enrique

Martmez Robles.
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trializadas en Declive de Cantabria y Extremadura y Zona Promociona
ble de Aragón, respectivamente, y fijaron las áreas prioritarias y los
obft:tivos dentro de dichas áreas, así como los sectores promocionales y
la naturaleza y c.uantía máxima de lo~ !ncentivos regionales que podrán
concederse en dIchas Zonas a los solicItantes que realicen proyectos de
mversión y cumplan los requisitos exigidos en el Real Decreto
1535/1987, Yen los propios Reales Decretos de delimitación.

Pres.entadas solicitl;ldes empre~riales para acogerse a estos incenti
vos regIOnales. y tramitadas las mIsmas de conformidad con la legisla
ción que las afecta, vistas las propuestas de tos grupos de trabajo
previstos en el articulo 21 del Rcal Decreto 1535/1987, de 1l de
d~ciembre, o, en su caso, las del Consejo Rector, al amparo de lo
dlsp~esto. en el artícul~ 27 del Rcal Decreto anteriormente citado, y en
la dISPOSICIón final pnmera de la Orden dc 17 de enero de ¡989. ha
tenido a bien disponer:

Primero. Solicirudes aceptadas.-L Quedan aceptadas las solicitu
des de incentivos regionales presentadas para los proyectos de inversión
que se relacionan en el anex.o número I de esta Orden.

2. Los incentivos regionales que se conceden, la inversión incenti
vable y los puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo I.

Segundo. Solicitudes desestimadas.-Se desestiman las solicitudes
de incenti vos. regi~~ales prese:n~das por las Empresas y para los
proyectos de mverSlon que se mdlcan en el anexo número Il de esta
Orden, por las causas que se indicarán en las correspondientes resolucio
nes individuales.

Tercero Resoluciones individua/cs.-\. La Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales notificará individualmente a las
Empresa~, a través del órgano competente de la Comunidad Autónoma,
las condICIones generales, panICulares y especiales que afectan a cada
proyecto mediante las correspondientes resoluciones individuales.

2, ~a r~solución s?bre concesión de beneficios que sea expedida
por apiJcaclOn de lo dispuesto en la presente Orden no ex.ime a las
Empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones adminis
trativ:as qt..'e; para la instal?ción o mo~ificación de las industrias exijan
las dlsposlClOnes legal~s vIgentes, naCIOnales o comunitanas, así como
las ordenanzas mUOlclpales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos al cumpbmiento de lo establecido en la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 sobre
justificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, v en la
Orden de 25 de noviembre de 1987 sobre obligaciones frente a la
Seguridad Social.

Cuarto. Disposiciones adicionales.-I. Si fuera necesanü se auto
riza a la Dir~cción .General de Incentivos Económicos Regionales a
aumentar o dIsminUIr hasta un 10 por lOO el Importe de la subvención
concedida, el de la inversión aprobada, o el número de puesto de
trabajo.

2, Los bi~ne:s objeto de inversión incentivable se deberán adquirir
P?r el bcneficlano con pago al contado; en el caso de adquisiclón de
bl~nes de eqUIpo medi!lnte fórmulas de pago aplazado o de arrenda
mIento finanCIero (Ieasmg), aquéllos deberán pasar a ser propiedad de
las Empresas antes de la finalización del período de concesión.

3. La matenalizaclón de la presente Orden, en relación con las
subvenciones previstas en la misma, quedará condicionada a la existen
cia de crédito suficiente en el momento en que hayan de realizarse los
pagos,

4. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Orden
q~edará sometido a la tr~mitación y aprobación del oportuno expe·
dIente de gasto. que ha de !llcoarse con cargo al correspondiente crédito
cifrado ,en. la sección 15.a «Economía y HaClend¡l», concepto 23.724
<:;'771 del vigente presupuesto, en el momento de presentarse la primera
liqUIdación de subvención.

5, Los pagos rcsultantes de las eenificaciones de subvenciones
aprobadas, tendrán el car¡ic~er de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio
~es y ~m que supongan en torma alguna aprobación y recepción de las
!llVerSlOnes que comprendan, estando obligado el beneficiario a reinte·
grar las eantldades que hubiera recibido, con abono de los intereses
legales correspondientes 'j del recargo, si procede, en que incurriera, si
no se ~uble.ra dado a la subvención el destino previsto. sin perjuicio de
la aplJcaclon cuando proceda de los preceptos sobre delito fiscal.
c,?n.formc a lo dispuesto en el articulo -: de [a Ley 50/1985. de 27 de
diCIembre.

Madrid. 1 de junio de 199Ü.-P D.. el Secretario de Estado de
Economía. Pedro Pérez Fernández,

Lunes 25 junio 1990
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ORDEN de 9 de mayo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en 15 de julio de
1987, por fa Audiencia Nacional. en el ren¡rso contencio··
.m-administrati~·o numero :!6.276. interpuesto por ((Cuhier
tas v AfZOV, Sociedad Anónima, Compañía General de
Con'struccíones», ('anlro las resoluciones del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central de fecha 3 de julio de
1985. sobre retención por el Impuesto Genera! sohre el
Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 15 de julio de 1987,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal -Sección Segunda- en recurso contencioso-administrativo número
26.276, interpuesto por la entidad ;<Cubiertas y MZOV, Socicdad
Anónima;>, contra las resoluciones del Tribunal Económico Adminis
trativo Central de 3 de julio de 1985, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Trático de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de I956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro
pios términos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como
sIgue:

«Fallo: Que, estimando el actual rccurso contencioso-administrati
vo, interpuesto por el Procurador señor Rosch Nada!, en nombre y
representación de la entidad demandante "Cubiertas y MZOV. Socic
dad Anónima. Compañia General de Construcciones": frente a la dc
mandada Administracion General del Estado, representada y defendi
da por su Abogacia; contra las resoluciones del Tribunal Económico
Administrativo Central. de 3 de julio de 19R5 a las que la demanda
se contrae; debemos declarar y declaramos no ser confom1es a dere·
cho y por consiguiente anulamos el referido Acto Económico-Admi
nistrativo impugnado, en cuanto deniega el reintegro de 10 retenido
indebidamente por el Impuesto General ~obre el Trático de las Em
presas, en relación con las certílicaciones de obras de actual referen
cia. debiendo la Administración demandada devolver a la entidad de
mandante la cantidad retenida de 379.251 pesetas, con más los intere
ses de demora, desde la fecha de la retención, en la cuantía
establecida en el articulo 36.2 de la Ley General Presupuestaria, de 4
de enero de 1977; todo ello sm hacer una expresa declaración de con
dena en costas respecto de las deri ....adas de este proceso Jurisdic
ciona!.»

ORDEiV de J de JUIJio de 1990 sobre la resolución de
solicillldes de proyeclOs, acogido.'; a la Ley 50/1985, sobre
mcenl/VOS economlCOS regionales. correspnndientes a
33 1 expedientes.

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre. desarrollada reglamentaria
mente por el Real Decreto 1535/1987, de II de diciembre, constituye un
nuevo instrumento para las actuaciones de ámbito estatal. dirigidas a
fomentar las imciatlvas empresariales con mtenSldad selectiva en
delerminadas ~egiones del Estado con objeto de repartir equilibrada
mente las a.ctlvldadeseconómicas dentro del mismo, y atribuye determi
nadas funCIOnes al MlIllsteno de Economía y Hacienda, panicularmente
a la DIrección General de Incentivos Económicos Regionales, creada por
Real Decreto 222/1987, de 20 de febrero,

En 5?onsecuencia con 10 anterior. los Reales Decretos 487, 488, 489.
490 Y)68. de 6 de mayo. 569 y 570, de 3 de Junio. 652, de 24 de junio.
1389. de 18 de noviembre, 883, de 14 de julio, 483. de 6 de mavo. 1388,
de .18 de. noviembre. y 491/1988. de 6 de mayo. estableéieron la
dellmltaclOn de las Zonas de Promoción Económica de Asturias,
Muma, Castl1la-La Mancha,. Cantahri-3.. Gal.ir::ia. Cana6<)5. Castilla
León, Andalucía. Extremadura y Comumdad ValenCIana, ?Onas Indus-


